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V¡st6, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERA DO:

Qr¡e, es politica del M¡nisterb de Edu€eión garantizar el büen inicb del año
escolar en concordanc¡a con las polít¡cas prixizdas y los cornpmmisos de gEstión escolar;

QÉ, el artíorlo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dbpone que

vacantes exislenbs en las insührc¡ones educativas públicas no cub¡ertas por nombram¡ento son atendidas via concurso

contratación docente;

Que, el articr¡lo 1" de la Ley No 30328, Ley que establec€ medidas en materia

educativa y d¡cta otr¿s disposiciones, señda que el Conhato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial trene

por finalidad p€rmit¡r la mntratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educac¡ón básica y técnico

productiva; es de dazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las insüfuciones educaüvas;

otras dispos¡cbnes, con la final¡lad de estableoer d¡spoo¡qbnes en relmión al procedimiento, requ¡§los y condicbfles para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón básica y técnico
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Estando a lo actuado por el comilé de contratación docente / Jefe de Recursos

bue0o de las depend€rr¡as mnespondbnles de la UGEL, el contrato srscrito ente el docente djudicado y

v,

De conlormidd con la Ley N' 2801,1 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modiñcatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N"

, Ley que establece medidas en materia educaüva y dixa ofas disposidorEs, el Decreto Supremo N" 00+2011E0 que

el Reglamento de la Ley de Rebrma Magislerial y sus rnodificatorias, el Decreto Supremo N' 00'1-201'M|NEDU, que

el Reglamento de Organizeión y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las ferltades previstas en la Ley 274¡14 Ley del Proced¡m¡ento Administrativo Generall

SE RESUELVE:

ARTICULo lo.. APRoBAR EL coilfRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parle de la presente, susdito por la Unidad Eiecutora y el personal docente que a continuación s€ indica:

Que, poÍ Decr€to Suprenn Nc 001-202IM|NEDU, se aprueba la Noma que

regula el prccedimiento para las contratacimes de pofesores y su renovación en el malm del contfato de serviio docente en

educación básica y técnico productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 3034, by que establece medidas en materia educatrva y



1.I. DAIOS PER§OiIALES;

APELLIDOS Y NOMBRES

D@. DE IOENTIDAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

1.2. DATOS DE LA PTAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

DE LA VACANTE

DEL CONTRATO:
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ACTA DE Af'JJDEACON

De.de el 01t0y204 hasta d3111?¡2,,?3

30 Hors Ps.Lgog¡car

EVALUACIOII OE gPEDIEf,f ES
o:.
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NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

op AñllCULo 2".. E§ÍAB|ECE& üúmE al ArExo 'l dd oGcr€b SuprerE N" 001-

, que mntiene el docurslto 'Corffio de Servbio Doceíte', es ca6al & r€solúión del mnt"ah atahuierá de los rDtirms

señalados en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 3".- AFÉCIESE a h cadena pr€§.FEtil comspondidúe de aolerdo al fexb
Único Ord€rEdo dol Cla*ñcúr & Gashs, td corm lo diiporp La Lgy N" 3f$8 qtE apru€üa ol Pr€snpl.r€sb &l Secbr Piñ¡co pra sl Año

F¡icd 2023.

ARÍICULO a'.. IOflHCAR b pr€senb f€soLdin a b püe iúsf€§ada e ¡BtdEis
pertinenbs p¡a s, coflairbnto y ü*m6 ó Ley.

Registrc§P- y @munique*.

PROF. NORNA EABEL ?€CARRA BAUIISÍA
DIRECIOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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